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Quito, 8 de mayo de 2015 

Señor 

Carlos Andrés Baca Santistevan 

Presente.- 

Estimado Carlos Andrés: 

Le comunico que de conformidad con la decisión adoptada en la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía CONSULPOLITIK S.A. celebrada el día de hoy, usted ha sido 

elegido como Gerente General de la Compañía por el período estatutario de cinco años, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera 

individual. 

CONSULPOLITIK S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo del cantón Guayaquil el 24 de marzo de 2010 e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo Cantón el 6 de mayo de 2010. Sin embargo, la Compañía toma la decisión de cambiar 

de domicilio, que se instrumenta mediante escritura pública de cambio de domicilio celebrada 

ante la Notaría Vigésima del cantón Guayaquil el 7 de octubre de 2010 e inscrita el 16 de 

agosto de 2011 en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Le ruego suscribir el presente nombramiento en señal de aceptación. 

Atentamente, 

Esteban Sosa 

Presidente 

Acepto el cargo de Gerente General, en Quito, 8 de mayo de 2015 

Carlo. istevan 
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CONSULPOLITIK S.A. 

BACA SANTISTEVAN CARLOS ANDRES 

1710687300 

GERENTE GENERAL 
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